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RECLAMA FGR A EU
DEPA DE TRANSA-SEGALME

ABEL BARAJAS

La Fiscalía General de la Re-

pública (FGR) inició el trámite

para pedir Estados Unidos
el aseguramiento del depar-
tamento en San Antonio,
Texas. que presuntamente le

entregaron como "moche" a

Rene Gavira Segreste, ex jefe
de Administracióny Finanzas
de Segalmex.

Elpasado de febrero la

dependencia federal hizo una

solicitud de asistencia jurídi-
ca paraasegurar el inmueble
ubicadoen The RicchiLuxury
Condominiums, en La Cante-

ra una de las áreas de mayor
plusvalía en la ciudad texana

La Dirección General de
Procedimientos Internaciona-
les de la FGR ya hizo reque-
rimientos adicionales en la

petición.
En el papel, el departa-

mento con un valoraproxi-
madode millones de pe-
SOS. fue vendidopor Vilma
Cristina Herrera Reza René

Federico Gavira Martinez, hijo
del ex directivo de Segalmex,
preso en el Reclusorio Norte

desde diciembre de 2023.
Sin embargo, JuanCarlos

Burillo Gonzalez. testigo co-

laboradorde la FGR. declaró
que en realidad la compra-
venta fue una simulación.

Advirtió que ese inmue-

ble en Texas fue traspasado
a Gavira Segreste través de

su hijo, cambio de obtener
los contratos para el procesa-
miento de leche que asignó
a Comercializadora de Pro-
ductos Lácteosde la Laguna
(Coprolac).

De hecho, Carlos Ernesto
Herrera Reza, dueño de Co-

prolac, es hermano de la mu-

jer que fungió como "vende-

dora" del inmueble.
"Parte de lo que iban a

remunerar (eran) los contra-
tos que él había asignado",
declaró Burillo González. apo-
derado legal de la empresa
de Herrera Reza.

SEPT.2023

Pagan con depa
'moche' a Gavira

Un departamentoen San Antonio, Texas, fue entregado
como "moche" Rene Federico Gavira, hijo del ex director
de Finanzas de Segalmex.
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PreparaAMLO

bolsamillonaria

paracrearsúper
IMSS-Bienestar

Expertos señalan que la transferencia

de recursos no garantiza mejor servicio

ENRIQUE GÓMEZ

A cuatro meses de que finalice su

administración, AMLO alista la pu-
blicación de un decreto con el que
pretende consolidar un súper
IMSS-Bienestar.

Elgobierno federal trabaja en un

documento para transferir los re-

cursos humanos. financieros ma-

teriales del Programa IMSS-Bienes-
tar.creadoen1979,al IMSSordinario

y al nuevo IMSS-Bienestar.
Con la desaparición del progra-

ma setransferirán 21mil 623 millo-
nes de pesos que fueron asignados
en el Presupuesto de Egresos de
2024, así como mil 75 inmuebles.
entre ellos 82 hospitales ruralesy 3

mil 993 unidades médicas.
Expertosseñalan queesta modi-

ficación no supone una mejora de
los servicios de salud.

NACIÓN A8

21
mil1623
MILLONES
DE PESOS
serán
transferidosal

IMSS-Bienestar
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CONDINERO Y
EDIFICIOS, AMLOVA
POR MSS-BIENESTAR

El gobierno federal trabaja en un documento para transferir los recursos humanos, financierosy
materiales del programa del instituto creado en 1979, al Seguro Social ordinario y al nuevo proyecto

Texto: ENRIQUE GÓMEZ
-nacion@eluniversal.com.m)

cuatro meses de que fina-

A lice su administración, el

presidente Andrés Manuel
López Obrador alista la pu-
blicación de un decretocon

el que pretende consolidar
un súper IMSS-Bienestar.

El gobierno federal trabaja en un

decreto para transferir los recursos

humanos, financierosy materiales
del Programa IMSS-Bienestar,crea-

do en 1979. al IMSS ordinario y al
nuevo IMSS-Bienestar.

Con la desaparición del progra-
ma se transferirán 21 mil 623 millo-
nes de pesos que le fueron asigna-
dosenelPresupuestode Egresosde
2024. Asícomo4mil 075inmuebles.
entre los que se encuentran 82 hos-

pitales rurales mil 993 unidades
médicas, de primerysegundo nivel
de atención.

"La transferencia de dichos re-

cursos se realizará de manera coor-

dinada entre el IMSSy IMSS-Bie-
nestar:dichasentidades.atravésdel
mecanismo que éstas determinen,
deberán acordar qué recursos del

programa son necesarios para su

objeto y operación", especifica el

proyecto de decreto, del que EL
UNIVERSAL tiene una copia.

Así, el titular del Ejecutivo bus-
ca consolidar al Órgano Público
Descentralizado (OPD) IMSS-Bie-
nestar antes de que termine su

mandato, para "teneren Méxicoel
mejor sistemadesalud públicade
mundo", como ha prometido en

reiteradas ocasiones.
Por ello. laSecretaríade Hacienda

y CréditoPúblico (SHCP) dispondrá
de 120 días naturales. apartir deque
entre en vigor el decreto para rea-

lizarlos ajustes programáticos; pre-
supuestarios que correspondan pa-
ra transferir los recursos.

tal vezel presidente López Obrador

podría hacer oficial la transferencia
de los recursos del Programa
IMSS-Bienestara OPD antes que
termine su mandato, el 30 de sep-
tiembre de 2024.

Sin embargo, expertos consulta-
dosporeste rotativo señalan quee
ta modificación no suponeuname-

jorade losservicios desalud, porque
dichas unidades y trabajadores se-

guiránatendiendo los mismosbe-

neficiarios, ya que hay entidadesy
zonas rurales donde noexisten uni-

dadesde laSecretaríadeSalud, yso-
lo opera el Programa IMSS-Bienes-

tar. Asimismo, es necesario incre-
mentare presupuesto paraelsector
Salud. la infraestructura y terminar

con eldesabasto de medicamentos,
más que la transferencia de los re-

cursos del Programa IMSS-Bienes-
tar. subrayaron.

El diputado EctorJaime Rami-
rez Barba, doctor en Administra-
ción Pública, explicó que es con-

gruente la transferenciade recur-

SOS del Programa al OPD, "pues
no resultaba lógico que hubiera
más subsistemas"

El tambiénsecretariod laComi-
sión de Salud de la Cámara de Di-

putados advirtióque "tampocova

mejorar nada, porqueesapoblación
va seguir donde está. Porejemplo,
en Tabasco hay como 0unidades
de primer niveldel IMSS-Bienestar,
no hay de laSecretaría de Salud, no

hay de la OPD. solamentees el Pro-

grama IMSS-Bienestar el que está

ahí. en las zonas rurales: en las zo-

nas es

el Programa de IMSS-Bienestar. En
19 estados opera este programa,

asunidades médicas siguenaten-
diendoa los mismos, ahora va de-

cir: 'Es que ahora atiende la OPD

IMSS-Bienestar' LaOPD IMSS-Bie-
nestar nada másha engullido los re-

cursos y el personal de todo el sis-

tema de salud nacional, una sola

siguen siendo instituciones cada

una con su lógica".
Explicó que proyecto de desa-

parecer el Programa IMSS-Bienes-
tary dejar sólo dos sistemas de sa-

lud, uno para quienes tienen segu-
ridad social otro para quienes no,

podría beneficiara los pacientes.
"Me parece muy bien que todos

los recursos del programase absor-
ban por la OPD, porqueesa es la ló-

gicadel recurso, porque además no

alcanzacon quepaganen Ramo
19. el paquete que dabael programa
del IMSS-Bienestar era un paquete
limitado, no tenía alta especialidad,
etcétera. La idea, con esto, es que el
dinero queseestádandoahiporRa-

mo 47a la OPD IMSS-Bienestarcu-

braycomplementeelRamo 19, por-
que no alcanzaría". expuso.

Aclaróquees incongruente queel
IMSSordinariose vaya quedarcon

recursosdel programa"si realmente
lavocacióny los recursosnoson del
IMSS ordinario".

Ramirez Barba dijo que "es, al

menos, más congruente que como

está ahora, lo que es francamente
incongruente es que el IMSS ordi-
nario sequieraquedar conrecursos.

Los puestos que se dupliquen, de
administración entre la OPD y el

Programa IMSS-Bienestar deben
ser cancelados, pero no absorbidos

por el IMSS".
Advirtió que el gobierno federal

debe poner atencióna la Secretaría
de Salud porque es la dependencia
quemenosrecursostiene, pesarde
desempeñarel papel de rectora del
sistema de salud.

"Más bien, aquí, la debilidad es

para la Secretaría de Salud que se

queda solamente con menos de un

peso de cada 100. El IMSS es el que
se lleva más presupuesto público,
luego seguiría el IMSS-Bienestar,

luego el ISSSTE, la Sedena, la Ma-

rina, Pemex. Del cálculo, por ejem-
plo, paraeste año son como 960 mil
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millones de pesos, y de eso sola-
mente 90milson de laSecretaríade

Salud. alrededor de 10% para la Se-
cretaría de Salud: un tanto, calidad
rectorayun tanto los programasde
salud pública que manejan del Ra-
mo 10 al Ramo 12".

Por su parte, Christian Carrillo,
constitucionalistay analista politi-
CO. señaló que una de las grandes
deudas que dejará el sexenio del

presidente Andrés Manuel López
Obradoresno haber podido estruc-

turarun sistema de salud eficiente,
eficazyefectivo.

"Un sistema de salud como el de
Dinamarca, así dichopor él mismo.
Esto, tras uno de los mayores fraca-
SOS que tuvo este gobierno federal,

como lo fue la política fallidadel In-

sabi. que muertopor faltac
reglas de operación, de recursos fi-

nancieros y humanos, por ello, no

logró la universalidad en los servi-
cios de salud pública. Además, al

desaparecer al Seguro Popular sin
una planificación de transición,
marcó un retroceso que han tenido
quepagar losciudadanos por la falta
de atención médica, falta de medi-

camentos)yla falta de acceso a pro-
cesos operatorios", manifestó.

También coincidió en que la
transferencia de los recursos hu-

manosy materiales del Progra-
ma IMSS-Bienestaral Seguro So-
cialyal OPD no resolverá de fon-
do el problema que ha arrastrado
la actual administración en ma-

teria de salud.
"El presidente López Obrador

quiere irse por la vía fácil, que es

consolidar la centralización de los
servicios de salud, dejando de lado
su universalidad. a travésde un pa-
liativo, como lo es elórgano público
descentralizado IMSS-Bienestar,
donde 24 de 32 entidades federati-
vas estarán adheridas estapolítica
de salud, que no resolverá nadasi se

sigue viendo la salud de los mexi-
canos como un botín político y, so-

bre todo, no se resolverá nada de

fondo si no se le da sostenibilidad
presupuestal y financiera, calidad.
infraestructura. medicamentos y
acceso gratuito los servicios desa-
lud las familiasde México", dijo el
analista político.

Refirió que el gobierno federal

que encabezará Claudia Shein-
baum Pardo y los gobiernos de las
entidades federativas que firma-
ronelconvenio para federalizar los
servicios de saluddeberán asignar
mayores recursos y eficientar y
transparentar su gasto para gene-
rar confianza a los ciudadanos.

"ElgranretoparaClaudiaShein
baum Pardo será garantizarque el

órgano público descentralizado
IMSS-Bienestar pueda operar
oportunamente, para disminuir la
brecha de desigualdad en los ser-

en

quedisminuyael gasto debolsillo
en salud, que es de alrededor de
38%", subrayó Carrillo.

Programa IMSS-Bienestar
cumplió 45 años el pasado 25 de
mayo,ycuenta con un padrónde
población adscrita de 11 millones
001 mil 574 personas; de éstas,
cerca de 3.8 millones viven en lo-
calidades indígenas.

Asimismo, forma parte de la es-

tructura orgánicadel Seguro Social,
ya que la Dirección de Prestaciones
Médicas del Instituto Mexicano del

Seguro Socialordinario loadminis-
tra opera travésde la Unidad del

Programa IMSS-Bienestar.
El proyecto de decreto establece

que la Unidad del Programa
IMSS-Bienestar deberá planear la

entregade los recursos,enconjunto
con las direcciones de Administra-
ción, Finanzas, Prestaciones Médi-
cas, Jurídico del IMSS y del nuevo
IMSS-Bienestar.

"La regularización jurídica de los
bienesque sean transferidosacada
entidad estará a cargo de las mis-
mas. de conformidad con las dispo-
siciones jurídicas aplicables", señala
el documento.

El proceso será vigilado porlaSe-
cretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico. quedeberá aprobar los meca-

nismos de transferencia,y la Secre-
taría de la Función Pública (SFP),
que supervisará quese apegue los
lineamientos de austeridad.

Sin embargo, advierte, a pesar
de la transferencia de todos los
recursosdel Programa IMSS-Bie-
nestaral OPD. elgobierno federal
seguirá "cubriendo, con cargoal

Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, el pago de los derechos
pensionariosde los trabajadores
del programaque lessean trans-
feridos a cada entidad".

El proyecto establece que los de-
rechos individuales de los trabaja-
dores del programa serán respeta-
dos en todos sus términos;y "en el
mecanismo de transferencia de re-

cursos que se establezca, se deberá
especificar el número de personas
trabajadoras queserán transferidas
a cada entidad, para que la SHCP
realice la transferenciade los recur-

SOS correspondientes"
Finalmente, los más de 11 mi-

llones de beneficiarios se les de-
berá informar "la transferencia
de los recursosdel programa,
como cualquier cambio en la

atención y en los servicios que
dicha población recibe"
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La transferencia de los recursosse realizará demanera coordinada entre elSeguro Social el IMSS Bienestar; esas entidades deberán acor-
dar qué recursos del programa son necesarios para su objeto operación, señala elproyecto de decreto, al que tuvo acceso EL UNIVERSAL

ÉCTOR JAIME RAMIREZ CHRISTIAN CARRILLO

Diputado Analistapolítico

"Aquí, la debilidad es para la Secretaría de "El gran reto para Claudia Sheinbaum será
Salud que se queda solamente con garantizar que el IMSS-Bienestar pueda
menos de un peso de cada 100. IMSS es operar oportunamente para disminuir la
el que se lleva más presupuesto público" brecha (...) en los servicios de salud"

DECRETO PARA CONSOLIDAR EL SISTEMA DE SALUD DE LA 4T

DECRETO POR EL QUE SE TRANSFIEREN LOS RECURSOS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 1, 4, 123 y 134 de la

propia Constitución; 3, 9, 31 37, 39 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 1, 2, 3, 5, 7, 23, 25, 51 y 77 bis 1 y Décimo Sexto Transitorio de la Ley General del Salud;
1, 4, 6 y 7 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 5, 75 y 77 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 214, 215, 216 y 217 de la Ley del Seguro Social,y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1, párrafos primero y tercero de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos (CPEUM), dispone que todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los

que el Estado Mexicano es parte, además, que todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad;
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MSS

Programa IMSS-Bienestar tiene 45 años de operación y 11 millones de beneficiarios.
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Embarcadero. Celebran en la trajinera Claudia
Pese a que aún falta la parte del proceso para calificar la eleccióny otorgar la constancia de mayoría a

la virtual presidenta electa, enXochimilcoya hayuna trajinera con elnombre de la morenista en la que
se puede dar un paseo de domingo por la tarde. JUANCARLOS AGUILAR PAG.10

XOCHIMILCO

UDIA SHEIN

HI
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Estallido en

Acapulco
ACAPULCO. Ayer por la tarde se registró una explosión en el Zócalo de Aca-

pulco, la cual dejó al menos cinco personas heridas. Los hechos ocurrieron

alrededor de las 19:00 horas en la plazoleta. De acuerdo con reportes prelimi-
nares, un drone sobrevolaba la zona y arrojó el artefacto explosivo. Al cierre

de esta edición las autoridades tenían controlada la zona. Pág. n

ACAPULCO

Explosión deja
cinco heridos

PEDRO ANDALÓN

Sol de Acapulco

ACAPULCO. Ayer por la tarde se regis-
tró una explosión en el Zócalo de Aca-

pulco, la cual dejó al menos cinco per-
sonas heridas.

Los hechos ocurrieron alrededor de

las 19:00 horas en la plazoleta del Zóca-

lo, la cual estaba muy concurrida.

De acuerdo con versiones prelimina-
res de un policía vial de Acapulco y un

elemento de la Guardia Nacional, un

dron sobrevolaba en la zona y arrojó el

artefacto explosivo.
Al lugar arribaron bomberos del mu-

nicipio de Acapulco, así como personal
de emergencias de la Cruz Roja para
atender a las personas lesionadas. Re-

portes de seguridad indican que una

persona resultó con quemaduras en al-

gunas partes de su cuerpo, por lo que
fue trasladada en ambulancia a un hos-

zona.

Autoridades de seguridad municipa-
les, estatales y federales aseguraron el

Zócalo del puerto.
Autoridades han documentado va-

rios ataques con drones en diversas ZO-

nas de Guerrero.

Hace apenas un mes, se reportaron
varios ataques en la zona de la sierra,
atribuidos a La Familia Michoacana, los

cuales derivaron en incendios forestales

en los que se perdieron cientos de hec-

táreas de bosques.
En marzo. se registró otro ataque en

Tecpan de Galeana. también de la Fami-

lia, que arrojó explosivos con drones en

viviendas y una escuela. En enero, al

menos nueve personas murieron en

otro atentado con drones sobre el muni-

cipio de Heliodoro Castillo.
Los ataques con drones también son

comunes en Michoacán donde han de-

tenido extranjeros que los fabrican.
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Elementos de

seguridad mencionan

que se trató de un

ataque con un dron

FRANCISCO ZORROZA /EL SOL DE ACAPULCO

La policía aseguró el Zócalo tras la explosión

CRUZ ROJA
MEXICANA

(For
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Se disparan las
muertes por calor

MÉXICO PODRÍA CERRAR esta temporada de altas

temperaturas con cifras similares a 2023, cuando
se registraronmáximos históricos de decesos

y padecimientos, de acuerdo con expertos

MELISSA GALVÁN

redaccion@ejecentral.com

II e empecé a sentir

M sofocada, con di-

ficultad para res-

pirar y la visión

un poco borrosa. Aunque nos cubría

una lona, el calor era insoportable. No

paraba de sudaryapenas me podía mo-

ver", relató Elisa López, mujer de 54

años, quien por su oficio de comercian-

te está expuesta a las altas temperatu-
ras que han persistido en las últimas

semanas en México. Elisa estaba casi

inconsciente cuando su esposo la llevó

a una clínica en Tlalnepantla, Estado de

México, en los límites con la Ciudad de

México, donde estaban trabajando. El

doctor que atendió a Elisa le informó

que había sufrido un golpe de calor. Se-

gún las recomendaciones de la Secreta-

ría de Salud, la paciente hizo bien en

acudira una unidad médica para evitar

la pérdida de conocimiento.

Otras medidas que las autoridades

sanitarias recomiendan tomar de

inmediato ante una situación similar

consisten en ubicarse en un lugar fres-

CO y a la sombra, aplicarse paños húme-

dos en la frente y la nuca, además de

beber pequeños tragos de agua simple.
El golpe de calor es la principal causa

de muerte por altas temperaturas en

México. En sólo dos meses de la actual

temporada de calor, el país acumuló mil

346 padecimientos asociados a las altas

temperaturas, de los cuales 61 deriva-

ron en defunciones, según el informe

semanal de la Dirección General de Epi-
demiología publicado el 28 de mayo, el

más reciente.

En este sentido, se estima que de

marzo a mayo de 2024 el calor extremo

cobró una vida diaria en México, y 93%

de los casos se debió a golpes de calor,
mientras que sólo siete decesos se atri-

buyeron a deshidratación.

De seguir la tendencia, México podría
concluir su temporada de calor de este

año con cifras similares a las de 2023,
cuando se registró el máximo histórico

de padecimientos (cuatro mil 306) y de

muertes (421) por las altas temperaturas,
según los Informes Semanales para la

Vigilancia Epidemiológica.
"Si las cosas siguen como van, po-

dríamos volver a rozar cifras atroces de

muertes este año; los termómetros han

marcado temperaturas realmente espe-
luznantes en algunas ciudades del país
(...) Las previsiones no pueden ser sino

pesimistas, sobre todo para los más vul-

nerables", aseguró Francisco Serratos,
académico y escritor especializado en

crisis climática yhumanismoambiental.

Las cifras son más alarmantes si se

toma en cuenta que en sólo cinco años

las muertes en México asociadas al ca-

lor han aumentado hasta 856%, al pasar
de 44 decesos en 2019 a 421 en 2023, de

acuerdo con los datos oficiales. Hace 10

años, en 2014, en México solo se repor-
taron 23 muertes asociadas a la tempo-

rada de calor. La tendencia se mantuvo

así hasta 2019, cuando la estadística se

duplicó. "El año que viene muy proba-
blemente no sea tan cálido como este,

porque habrá otros régimenes asocia-
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dos al fenómeno de La Niña, pero en

unos tres 0 cinco años las consecuencias

del calentamiento global van a ser peo-

res", alertó Víctor Torres, investigador
del Instituto de Ciencias de la Atmósfe-

ra y Cambio Climático de la UNAM.

Para este año, el SMN pronosticó
cinco olas de calor. Apenas el 4 de junio
concluyó la tercera, que duró 15 días,
igual que la segunda. A México todavía

le faltan dos periodos calurosos en lo

que resta de la temporada, y es posible
que también tengan una duración ma-

yor al parámetro de cinco días.

"Lo que los parámetros actuales nos

indican es que a mediano y largo plazo
las ondas de calorvan a ser todavía más

frecuentes y van a durar más", advirtió

Torres.

EL TEXTO
COMPLETO

y más detalles
en La-Lista.

Escanea
este código
para entrar.
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SÍNTOMAS ALARMANTES

El golpe de calor necesita tratamiento

urgente. Sin atención, puede dañar rá-

pidamente el cerebro, corazón, riñones

ymúsculos, yéstos son sus signos:
PRINCIPAL: elevación de tempe-
ratura a más de 40 grados
centígrados.
CONFUSIÓN, agitación, dificultad

para hablar, irritabilidad, delirio,
convulsiones y coma.

PIEL CALIENTEy seca en in-

solación por clima cálido;
piel seca 0 poco húmeda
en insolación.
MALESTAR estomacal o

vómito.
ENROJECIMIENTO a medi-

da que aumenta la tempera-
tura corporal.
RESPIRACIÓN rápida y
superficial.
PULSO significativamen-
te aumentado por el es-

trés del calor.

POSIBLE dolor de

cabeza.

El golpe de calor es

la principal causa de

muerte en México por
altas temperaturas. En 2

meses se registraron mil
346 pacientes con ma-

les asociados al termó-
metro elevado.


